
 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso 
Reducción a Escrito de Testamento 
Verbal  

Demandante   Jairo de Jesús Dávila Flórez y otro 

Causante Olga Dávila Flórez 

Radicado 05001 4003 003 2022 00877 00. 

Interlocutorio 126 de 2024 

Decisión Admite Apelación   

 

 

Correspondió a este Despacho Judicial, por REPARTO, conocer de 

Segunda Instancia de la demanda de REDUCCIÓN A ESCRITO DE 

TESTAMENTO VERBAL, promovida por JAIRO DE JESÚS DÁVILA 

FLÓREZ Y JUAN DAVID TOBÓN CORREA en relación con la causante 

OLGA DÁVILA FLÓREZ. 

 

SE CONSIDERA 

 

Revisada la demanda y encontrándola ceñida a los parámetros legales 

conforme a lo establecido en el artículo 321 inciso 1º del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 323 inciso 2º 

ibídem y artículo 12 de la ley 2213 de 2022, concedido en el efecto 

SUSPENSIVO, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN ANT.,  

   



RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la APELACIÓN frente a la SENTENCIA, 

proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, el 24 de noviembre de 2022, interpuesto 

por el apoderado judicial de los señores JAIRO DE JESÚS DÁVILA 

FLÓREZ y JUAN DAVID TOBÓN CORREA. 

 

SEGUNDO: Se advierte que acorde con el inciso 3º del artículo 12 de 

la ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriado el presente proveído, el 

demandado apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro 

de los 5 días siguientes, so pena de declararse desierto; presentada 

oportunamente la sustentación se correrá traslado a la parte contraria  

por el mismo término. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

T1.  
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